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112 ANALES JUDICIALES
 

El Juez que tramita la declaratoria de herederos es
el competente para conocer de la seguridad

de la herencia de los bienes del causante.

Reru1'so de nulidad interpuesto por don Alberto Bece—

rra, en la causa que sigue con la testamentaría de

don Ricardo Paredes. sobre seguridad de heren—

cia. — Procede de Lambayeque.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Don Miguel .“X. Puga tu el juicio (¡110 sobre liqui-

dación dc gananci;dcs, sigucn sus podrrduntcs don .Xl—

hor… Bcccrm _v ntros. crm cl zilbaccn (lt la testamen—

larin de don Ricardo Parcci'cs. ])í(lc_. que en guarda do

los intereses de sus representados, succsorc$ de doña

Tomasa Becerra viuda de Tello. se dicte la seguridad

(le la herencia. y el Juez doctor Ruiz Rolando, así lo

ordena… disponiendo que el Juzgado se constituya en

los lugares donde están los bienes para practicar los

inventarios y entregarlos al depositario, realizándose

la cli]igencia el último pide oficiar a la autoridad para

que 10 ampare (fs. 38) motivando todo ello que el doc—

tor Rómulo Paredes personero de doña Magdalena de

Paredes. reclame de ello y tache el procedimiento cm—

pleado, sosteniendo que el Juez de Chiclayo doctor

Ruiz Rºlando, no ha tenido personería para actuar en
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'saoorox JUDICIAL 113

la forma que 10 ha hecho, y como no es oido, acude por

recurso de queja al Tribuna'l Superior, en la forma

que aparece a fs. 93 y 94 con el télcgrama de fs. 92

y después de emitido por el Juez, quejado, el informe

de fs. 101, el Tribunal resuelve a fs. 113 declarand…

nulo todo lo actuado por el Juez Ruíz Rolando; fun

dada la queja y (1'ejando ¡¡ salvo el derecho del doctnr

Puga para que lo cjercite con arreglo a ley. Contra

éste auto interpuso recurso de nulidad, el doctor Pu—

ga que se le negó a fs. 128 vta., c1ísponién<105e' la ex—

pedición de copias. a fs. 131 vta., pero cumn ésta Cor—

te Suprema al resolver la queja traída & fs. 243 la dc-

claró fundada, se ha d'adu por interpuesto el recurs…

por auto (10 su vuelta.

De la copia certificada que obra a fs. 25 aparece

que el juez de Lima con fecha 3 de julio de 1943.

abrió el procedimiento para la dccla 'atoria de hcredc—

ros de (1011 Roberto Iºarc<lcs, dueño de 'los bienes cuya

seguridad se pí(1c, _x* la solicitud fx.»rmula<la, cun éslr

fin, es (10 22 (10 julio de 19—13 (fs. 2) o sea con pos

teríoridad ¿¡ osa declaratoria (1'c herederos, y como r-l

artículo 1271 (ch C. de P. C. cnnsídcra um1pctentc pa-

ra conocer de la seguridad de herencia, ¿[1 juuz (¡uc

entiende de la declaratoria de hcrcdcr<;>s__ en primer

lugar, existiendo ese Juez en el caso estudiado, un ha

podido intervenir otro, como 10 tiene establecido csl:-1

Suprema Corte cn las ejecutoria's de 2 de octubre de

1928, inserta en la Revista del Foro 1020 página 58.

_v en 'la de 6 de noviembre de 1933, en la Revista de

los Tribuna1cg página 429, y por consíguicntc la Rc—

solucíón Superior que. respetando esa disposición legal
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114 AN… JUDICIA1&

y la doctrina establecida anula todo lo actuado por un

Juez que no e ¿¡ competente, tiene que ser sancionada

declarando esta Suprema (_Í…-tc que NO HAY NULI-

DAD en la misma.

Lima. 5 de abril de 1944.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 12 de mayo de 1044.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal, y

considerando: (¡no la apelación interpuesta por el (loc-

tor Rómulo I.):11'cdcs de] auto que ordenaba las medi—

das de seguridad |)C(lí(líl$ ante el Juez de Chiclayo duc-

tor Ruiz Roland… fué legalmente denegada ¿¡ tenor de

lo dispuesto cn c] articulo 1245 (101 (f. (It |). (.'.: que

en consecuencia la queja formulada al respecto era no—

toriamente infundada, por lo que el tribunal ha care-

cido dc jursidíccíún pam jn-mumciarse sobre la nulidad

de lo actuado cn el prncc<límicnto de seguridad de he-

rencía. milíd'a<l (¡Uc de otro lado no había sido pro-

puesta, tramitada m' resuelta en primera instancia: y

que acreditado en autos que se ha iniciado ante el Juez

de Lima la declaratoria de herederos de don Roberto

Paredes Veliz, es el que debe continuar conociendo de
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este expediente: declararon nulo el auto de vista que

declarando fundada la queja interpuesta por el doctor

Paredes, anula las medidas de seguridad dictadas por

el juez de Chiclayo e insuhsistentc lo actuado desde

fojas 114: mandaron se remita este expediente a] Se—

g'undn juzgado (lc Lima. de acuerdo con el artículo

1257 (¡'el Códig<'» citado: y los dexr'olvíemn.

Arenas. — Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. ——

Samanamud. — Noriega.

Se publicó Conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Cuaderno No. 2285 de 1943.


